UNIÓN DE PROMOCIONES

QUINTO DOCUMENTO
Buenos Aires, Sábado 24 de Diciembre de 2005.

A LOS CAMARADAS Y AMIGOS ARBITRARIA, INCONSTITUCIONAL E INJUSTAMENTE DETENIDOS.

A TODA LA FAMILIA MILITAR.

Asunto: Reflexión y expresar deseos.

---------------------------------------------------------------------------------------------------

Ingresamos en un período del año de recogimiento, de oración, de reflexión y de reencuentro. Se apaga ya el 2005, período repleto de sinsabores, pero por cierto marcado por la fortaleza espiritual de los primeros logros obtenidos.

La batalla es larga. La guerra, lejos de haber finalizado, ha cobrado una inusitada virulencia, primaria y claramente focalizada en el campo judicial, viciada de irregularidades, arbitrariedades y todo tipo de vaivenes sujetos a un revanchismo ideológico, francamente alejado de la garantías constitucionales mínimas o de lo que la Carta Magna determina.

Muchos de Ustedes sufren hoy la arbitraria, inconstitucional e injusta privación de su libertad. Muchos de Ustedes y sus allegados, junto a toda la familia militar, soportan con estoicidad y patriotismo, esta nueva carga que las circunstancias políticas les han impuesto, por el solo hecho de haber combatido al terrorismo subversivo que asoló nuestra Patria en aquella tristemente célebre Década de los años ’70.

La tarea emprendida no ha sido sencilla, pero el accionar se está consolidando gradual y sostenidamente. Hemos dicho que los espacios vacíos son ocupados por otros, que lejos se encuentran de buscar la verdad y la reconciliación definitiva de todos los habitantes de nuestra Patria. Nuestra misión nos impulsa a continuar bregando por las mismas y nuestros Detenidos el sostén y razón misma de nuestra existencia.

Que la llegada de Nuestro Señor Jesucristo permita que todos juntos encontremos ese camino y que el Año Nuevo que se avecina, fortalezca nuestra esperanza y nuestras acciones en pos de alcanzar nuestro cometido.
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